
Acuerdo de 22 de febrero de 2008, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, por el que se modifica la normativa para la elección de Rector (aprobada 
mediante acuerdo de 10 de febrero de 2004). 

 

El Consejo de Gobierno, atendiendo a la disposición adicional 8ª de la Ley 4/2007, de 12 
de abril, acuerda modificar la normativa para la elección de Rector aprobada por acuerdo de 
10 de febrero de 2004 (BOUZ 26), en el sentido que sigue: 

Primero: En el artículo 3.1.a), donde dice “profesores funcionarios doctores”, debe 
decir “profesores doctores con vinculación permanente a la Universidad”. 

Segundo: En el artículo 4 se añade al final: “así como los profesores doctores que hayan 
sido contratados con carácter indefinido”. 

Tercero: En el artículo 16.1.a), donde dice “Sector A: 51”, debe decir “Sector A: 53”. 

Cuarto: En el artículo 16.1.b), donde dice “Sector B: 16”, debe decir “Sector B: 14”. 

 


